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A D V E R T E N C I . ^ . 

En lll administración de este perió

dico (¡uf-da d'sile hoy abierto el pago 

d4 trimestre actnal. 

Se lo adrertimos, como a v i s i , á nuen-

tros abonados, y en particular ú los 

de fuera á cuyos corre*,ponoales re-

mitiiemis los correspsndientes recibos. 

Ni S a r l o r i u . s . ni l l o n -

z ilpz B r a \ o , ni ^o:'ell,ll 

{h'.l I m p a r c i i i l } 

Cuando creianios que, en a r a s de 
una absoluta liberlad Íbamos ya á al
canzar el progreso indefinido, d-^side-
ratura de los pueblos modernos, y ¡ i r o -

incsa solemne de los regeneradores 
de Rspaña coh honra, cuando suponia-
tno.s al pueblo español ebrio de loco 
•entusiasme por tantas y lautas lilier-
1,ades, nada menos ipie todas absolu-
las, indeliuidas, hasta el puulo de no 
hallar limite eu su uso, ni aun en 
cl ejercicio del derecbo de los demás, 
cuando creíamos coronada ya la obra 
de la revolución, con una dinaslia y 
una Constitución democri'uicas ambas, 
han venido á sacarnos de nuesiro .'.elar-
go, las palabras que hemos puesto al 
líenle de este articulo. 

Estupor, horror y no se yo cuan
tas otras impresiones nos ha causa
do que eslo lo diga, nada menos que 
el eco de la cimbreria, el periódico 
que proclama basla el libre examen 

haciéndose cada di:i más nolahle piu
les ataques birulenlos (píese permite i 
dirigir al clero, y á alias insliluciimos Í 
que pasaron para él. 

! Poro ¿es jiosible? ¿Conque estamos 
! casi lo mismo que en aiptellos liem

pos tan execrados por vosotros, ij i ie 

llamabais omino.sos? 
¿Conque impera más riíacionaiio (jiie,. 

nuuca el doctrinarismo, y hasta ase
guráis que ni Sarlorias ui Gonzafcz 

; Bravo ni Nocedal etc.? 
— ¡ . \ h ! Sr . Fiscal, Y . dispense, uo j 

j m e acordaba que estábamos regidos 
I por la ley marciíd, y en estado de 
I guerra heñios de someter á la previa 

censura nuestras modestas cuartillas; 
i siendo lo peor que el lápiz rojo del mi-
I lilarismo, como se afina con la es-
I pada, es algo más terrible que ei i jue 

establecen los gobiernos civiles. 
— E s preciso pensar muy detenida- j 

menle lo que se escribe, y someter 
á mi censura loda publicación que hay 
tenga lugar en Murcia. Reasume mi 
autoridad mililar todo lo concernien
te a lo civil, y en eslado de Guerra, 
puedo repetir la célebre frase El es
tado soy yo . I 

—Pero Sr. Fiscal, ¿y la liber-'j 
tad absoluta de imprenta, lau de can
tada? 

— N o liene hoy vigor por cl eslado 
escepcional en que nos hallamos. L a 
nación esta en inminenle peligro y es . 
preciso librar á loda costa á los pue
blos de la anarquia. Aunque la su
blevación s e bate e n retirada-,', hay que 
estar arma al brazo. 

— D e modo que los carlistas son 
cnlpábleR los que de boy uo ten

gamos e.sa necesidad que da vi
da á la constilucion de los pueblos 
modernos, la libertad. Y en verdad 
(pie pretendiMi esl;iblecor el ab.'^olu-
tisiuo. Y diga V . ¿sou ellos los úni-
co.-í absolutistas? ponpie también se 
V(!ii boy en E a r o p a . gobi('rnos absu-
liitaineiite lilier.ile.v, ipie sou algo 
absolutistas. 

— Y a le digo a V . ipie esto no' 
uos importa, vayase V . con pié de 
plomo, si no ^piiere que eutre tanta 
\ tanta liberlad le ponga yo á. usted 
á buen recaulu; lo cual sentiré, por-
(pie al fin, yo respeto las creencias 
políticas ''e cada cual, pero no leu» 
dré mas medio (¡m cumplir con la 
ley. que no reconoce olra co.sa que 
la soberanía nacional. 

—Ay Sr. Fi.scal ¡Cuan recono
cido, por lauto le deberé eslar, pero 
¿no he de decir nada, absolutamen
te nada, ni me he de escudar en los 
derechos inalienables ó ilegislables, ni 
en la soberanía nacional, ni en la 
autonomía, ni en otras tantas con-
quislas de la Gloriosa? ¿No ho de 
publicar nada que lenga relación con 
la presente rebelión carlista y la mas 
temible, la futura de los republicanos? 

Ni auu siquiera que anuncie á los 
leciores de E L I D E A L P O L Í T I C O , que nó 
comprendí» porque cn Murcia lauta y 
tanta alarma; porque si bien es una 
verdad, aunque amarga, que por las 
Provincias anda reñjt/íía la cosa, aquí, 
por nuestra posición topográfica, y por 
lo pacifico de los murcianos no hay 
que temer. 

Pues señor, quedamos convenidos: 
no he de causarle á V . por mi p » r -


